
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dos (02) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, 

informándole que el demandado Gentil Suarez Ospina allegó memorial 

solicitando copia del expediente completo.  

Es de anotar, que este Despacho ordenó el emplazamiento del 

demandado el 11 de noviembre de 2021, toda vez que fue imposible su 

notificación personal. Sírvase proveer. 

MARIANA STOLTZE ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dos (02) de febrero de dos mil veintidós. 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del 

presente proceso, el Despacho encuentra que, si bien se intentó la 

notificación del demandado, lo mismo no fue posible por lo cual se 

procedió a ordenar el emplazamiento del mismo el 11 de noviembre de 

2021. 

 

Sin embargo, obra memorial allegado por el señor GENTIL SUAREZ 

OSPINA en el cual solicita remitirse copia de la totalidad del expediente, 

sin conocer el Despacho como se enteró del presente proceso.  

 

Por tanto, y no habiendo constancia de que el señor SUAREZ OSPINA fue 

notificado efectivamente de la demanda por parte del aquí demandante, 

se ORDENA realizar la notificación personal de la demandada por parte 

de la Secretaría de este Despacho conforme los lineamientos establecidos 

por el Decreto 806 de 2020 artículo 8, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del Estatuto Procesal.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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